Propuestas de ICV para el pacto social contra la crisis y valoraciones de la propuesta del gobierno
Sin tener en cuenta los orígenes de la crisis, ni de su diferente impacto en España respecto el resto de Europa, no podremos tomar las medidas necesarias para combatirla. Algunos de estos elementos que han hecho España más vulnerable ante la crisis son la baja presión fiscal (un diferencial del 10% respecto la UE-15), un endeudamiento familiar desproporcionado en beneficio de las entidades financieras, unas relaciones laborales basadas en los bajos costes salariales, una economía sumergida de alrededor un 20% del PIB, dependencia externa del sector financiero y un modelo económico basado en la construcción y el turismo. Las consecuencias son, entre otras, una tasa de paro que duplica la media de la UE. Y las medidas acordadas deben ir dirigidas a resolver estas deficiencias para que supongan una verdadera salida adelante de la crisis.
En primer lugar ICV quiere destacar la necesidad que en el Pacto de Estado se entre a fondo a discutir de las reformas en el sector financiero; del debate fiscal, de los ingresos; de la necesaria austeridad y de las reformas en el sector energético. 

ICV entiende que el debate laboral y las posibles reformas en el sistema de pensiones son temas que deben situarse en la mesa del diálogo social y en el marco del Pacto de Toledo. 

En cualquier caso, des de ICV entendemos que no será posible acuerdo alguno en un marco de pérdida de derechos, contaminando no sólo el acuerdo con los actores sociales sino imposibilitando todo acuerdo en el marco de la izquierda parlamentaria. 

De ahí que entendamos que hay premisas básicas que se deberían dar en pensiones o en mercado laboral. En el primero de los campos, poniendo de manifiesto que el sistema actual de cotizaciones garantiza el sistema de pensiones si se garantiza la creación de ocupación. Asumiendo que es la economía sumergida la principal fuente de futuros cotizantes. Garantizando el mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones, en contraposición a lo que ha sucedido este año con muchas de ellas, con disposición a apoyar acuerdos sociales dirigidos a mejorar el sistema de pensiones en el marco de los Pactos de Toledo y desde el desacuerdo absoluto con medidas de alargamiento obligatorio de la edad de jubilación.
En lo que se refiere al debate sobre la reforma laboral pedimos situar el objetivo del diálogo social en la contratación estable y de calidad, respetando la autonomía de los agentes sociales al respecto. Ahí se ubican las medidas que supongan avanzar hacia el sistema alemán y distribuyan el empleo. Con incremento de las cotizaciones de la SS en los contratos temporales. Promover la reforma legislativa sobre la contratación temporal reestableciendo el principio de causalidad; impidiendo el encadenamiento y rotación de contratos temporales; recuperando el principio de causalidad del despido distinguiendo entre despido disciplinario y económico; y por tanto con democratización y mayor participación de los trabajadores y trabajadoras en la toma de decisiones de las empresas con el objetivo de una mayor racionalización en el uso de los recursos.

VALORACIONES SOBRE LA PROPUESTA DEL GOBIERNO PARA EL ACUERDO POLÍTICO PARA LA RECUPERACIÓN DEL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y LA CREACIÓN DE EMPLEO Y PROPUESTAS DE ICV
I. El documento del gobierno que desarrolla al primer guión que se discutió con los partidos políticos. En primer lugar sorprende que la introducción sea más de una tercera parte del contenido, en ella se hace una relación de los antecedentes desde el inicio de la crisis hasta ahora, de las medidas adoptadas del Gobierno del Estado (con valoración incluida) y una de "hoja de ruta" del qué hay que hacer a partir de ahora. No encontramos ningún tipo de autocrítica sobre el posible fracaso de algunas de estas medidas adoptadas, como la deducción indiscriminada de los 400 € en IRPF. Por primera vez el gobierno acepta inequívocamente las tesis sostenidas por ICV sobre la burbuja inmobiliaria afirmando que el “sector de construcción residencial ha estado artificialmente sobredimensionado a lo largo del último decenio”. 

Es razonable el punto 3, donde se menciona que el Gobierno parece tener claro que la mejor estrategia pasa por una Economía Sostenible, que pase para corregir los desequilibrios de nuestro modelo productivo, un nuevo crecimiento, más sostenible y más capaz de crear ocupación estable y de calidad. Esta era una reclamación reiterada de nuestra formación política.

En cambio, el punto 4 de la introducción nos parece inaceptable, dado que ICV entiende que el debate laboral y las posibles reformas en el sistema de pensiones son temas que deben situarse en la mesa del diálogo social y en el marco del Pacto de Toledo. No consideramos oportuno que se plantee la reforma laboral cuando esta no es una de las primeras necesidades, y cuando en cualquier caso el debate se debe ubicar en el marco del diálogo social.  De la misma manera nos parece inoportuno tanto las formas como el momento en que abrir el debate de la viabilidad de un sistema de pensiones asegurado en el medio plazo.

II. En cuanto a las medidas concretas, en el segundo bloque del documento titulado “medidas propritarias para la creación de empleo y la reactivación del crédito” se plantean 7 medidas con las cuales podemos estar de acuerdo, porque casi todas coinciden con propuestas que ya habíamos planteado anterior y recientemente (en enmiendas a los PGE 2010), especialmente con respecto a las medidas de fomento de la rehabilitación de viviendas (reduciendo el tipo de IVA), poniendo especial acento en la rehabilitación energética y la accesibilidad. A pesar de la coincidencia en el fondo hay algunos matices a destacar:

- La propuesta 2 plantea un tratamiento de progresividad con respecto a la deducción en el IRPF (situando un umbral de 33.007,20€ por debajo del cual se podrá disfrutar de uno deducción del 10% de los costes de rehabilitación). Con el objeto de reducir trabas y facilitar el desarrollo de la rehabilitación, nuestra propuesta es una reducción al 5% hasta 60.000 €. A partir de dicho umbral de renta la deducción desaparece. También planteamos que desaparezca el límite de 12.000 €, que no se adapta a los costes reales de las obras de rehabilitación.
- La propuesta 6 de créditos directo a los ICO es una de las medidas de mayor impacto y calado y que sin duda tendrá efectos en la reactivación del crédito. Des de ICV consideramos que el ICO debe tener un papel protagonista y ejercer como banca pública en situaciones de crisis para garantizar la liquidez y el crédito en el sistema dejando de ser una entidad únicamente "de intermediación" entre sistema financiero y empresas y particulares. Dicho esto, creemos que se debe garantizar que no sea sólo una entidad bancaria de ámbito nacional la que pueda acceder al concurso de la cobertura del riesgo de los préstamos directos. Consideramos que esto comportaría que el ICO quedara monopolizado, con la cual proponemos que sea más de una entidad la que cubra el riesgo de los créditos. Consideramos también que los gastos previstos en el FROB que no lleguen a ser utilizados para fusiones se destinen al ICO para la concesión de crédito a empresas, y que por tante el monte pueda ser superior a los 200.000 euros. 
- La propuesta 7 de reducción de la morosidad no es realista. Habrá que ver la concreción de la propuesta. No se entiende porque la administración se impone un plazo menor que el de las grandes empresas cuando los efectos para las PYMES y autónomos son idénticos sea cual sea su pagador. No se explica que mecanismos activará el gobierno para que las administraciones autonómicas o locales puedan pagar en 30 días.
Además de los matices apuntados en las 7 propuestas consideramos que se deben incorporar las siguientes medidas en este bloque:

· Incremento de los puestos de trabajo en los servicios ligados al estado del bienestar como son la educación, la dependencia, la sanidad (financiados mediante una esfuerzo fiscal superior).

· Creación de puestos de trabajos en las actividades ligadas a la sostenibilidad, el mantenimiento de los espacios naturales y las actividades agrarias y ganaderas, las energías renovables y el ahorro energético. Estas actividades podrían absorber en buena medida los trabajadores desempleados del sector de la construcción.

· Generar más demanda de ocupación a tiempo parcial voluntaria con el doble objetivo de conciliar vida laboral y personal y de incrementar los puestos de trabajo (Aproximarse al 19% de la eurozona/Modelo Alemán). Reducción y racionalización de las horas extra.
· Formación incremento de la oferta formativa y reducción del fracaso escolar (que también repercutirá en la mejora del modelo) y apoyo a las actuaciones de reciclaje, formación continua y formación de adultos.
· Revisión del derecho concursal: mayor relación del proceso concursal con el derecho laboral respecto a al perdida de puestos de trabajo por cierre de la empresa e intervención de los juzgados de lo social en lugar de los juzgados de lo mercantil.
· Transferencia extraordinaria de 1.500 millones de euros a las CC.AA. para financiar con carácter finalista la creación de empleo. 
· Revisión de los incentivos a la contratación. 

· Mantenimiento del poder adquisitivo de los trabajadores, tanto del sector público como del privado, como herramienta para incentivos al consumo y para evitar pérdida de derechos.
· Intervención masiva sobre el sistema financiero, garantizando su control y transparencia y el poder público dentro de las entidades financieras ayudadas.

· Reforma del ICO: Incrementar la participación del ICO como banca pública en las operaciones minoristas con el objeto de que el crédito llegue a las PYME. Incrementar al 80 % el porcentaje de riesgo que cubre el ICO en las operaciones cofinanciadas con la banca privada.

· Modificación del mercado hipotecario: control del endeudamiento familiar limitándolo al 40% de los ingresos, eliminación de cláusulas abusivas de las hipotecas, con una reforma de la reforma de la Ley Hipotecaria. 

· Incremento de los porcentajes de inembargabilidad. 
· Regulación de las comisiones bancarias: prohibición de las comisiones a los comercios por ventas con tarjeta, cumplimiento de las recomendaciones de la Comisión Europea. 
· Estudio de propuestas encaminadas a recuperar la imagen de solvencia de nuestro sistema financiero, diluyendo o aislando el riesgo derivado del préstamo al sector inmobiliario.
III. En cuanto el segundo bloque del documento, estructurado en cuatro ejes de actuación, el nivel de coincidencia con el gobierno es sensiblemente menor.
Eje 1. actuaciones de medidas para mejorar la competividad de la economía y el fomento de la creación de empleo
- Las propuestas 9, 10 y 11 hacen referencia a la ayuda a la internacionalización, que se encuentra en debate parlamentario. Desde ICV consideramos que el apoyo a la internacionalización es positivo y que debe ser una de las prioridades de acción para la promoción de la economía española, pero a la vez alertamos que en ningún caso se puede hacer mediente criterios de externalización de costes No podemos internacionalizar la empresa por el bajo coste sin más, buscando únicamente la externalización de los costes del impacto ambiental o social, no solamente sería irresponsable sino que sería ineficiente, ya que únicamente repetiría modelos precarios, quizá de mucho beneficio a corto plazo, pero a la larga avocados al fracaso.
- Respecto la propuesta 15, consideramos que el objetivo de % de I+D respecto el PIB debe ser del 3% para el 2014, en lugar del 2,5% propuesto por el gobierno.

El apartado 1.4 sobre política de transporte es totalmente deficiente y no presenta soluciones reales para solucionar la falta de oferta de transporte público.

En este sentido, creemos que se deben incorporar las siguientes medidas:
· Revisión del PEIT para racionalizar la provisión de infraestructuras. En el capítulo ferroviario hay que diseñar un plan de inversiones a partir de haber definido previamente unas necesidades de servicio, (modelo francés, suizo, luxemburgués, inglés, holandés y belga). Congelar la expansión de la red viaria (España es el país de la UE con más densidad de autovías por habitante y por km2) y concentrar las inversiones en el transporte sostenible. Como medida de eficiencia de inversiones del sector público y de reducción del impacto ambiental no duplicar infraestructuras  privadas ya existentes. 

· Destinar en dos legislaturas el 50% del presupuesto de Ministerio de Fomento a infraestructuras, orientando el resto a la gestión de la movilidad.
·  Desarrollo de planes directores de movilidad autonómicos y urbanos. Planes de movilidad en todos los polígonos industriales.
· Obligación a las empresas de más de 200 trabajadores de elaboración de un plan de transporte como medida de ahorro y mejora en la productividad.
El apartado 1.6 de energía, agrupa las propuestas sobre modernización del sector energético y la definición del mix. Vemos con preocupación las propuestas de este apartado que distan mucho de las necesarias para un cambio de modelo imprescindible.
- La propuesta 23 de modernización del mix energético es inaceptable. No introduce la necesidad del ahorro y eficiencia con el horizonte de la reducción del consumo sino todo lo contrario. Se proponen unos incrementos de producción energéticas en el horizonte 2020 desproporcionados y que no responden a las necesidades del sistema. Lo más preocupante es el incremento de la producción nuclear, que el gobierno deberá explicar como compatibiliza con el futuro cierre de Garoña. 

En cuanto a energía, se deben incorporar las siguientes medidas:

· Plan de grandes dimensiones para el ahorro y la eficiencia en la edificación. 
· Modificación de la ley del sector eléctrico permitiendo una estrategia de ahorro y eficiencia que permita dar señales de precios en función del volumen y del momento del consumo. 

· Creación de Empresas de Servicios Energéticos impulsadas por la administración. 

· Introducción de elementos de planificación y ahorro de energía para los municipios de más de 20.000 habitantes.

· Gestión de la demanda mediante auditorías energéticas, certificado de eficiencia energética en los edificios, criterios de eficiencia energética en las herramientas de planificación urbanística y territorial y en la construcción de viviendas.

· Desarrollo de un fondo estatal similar al FEIL dirigido únicamente para las políticas de eficiencia energética y de rehabilitación de edificios con el doble objetivo de reducir el consumo y conservar ocupación en el sector de la construcción. Regulación de la eficiencia energética de los edificios.

· Prohibición de la producción y comercialización a partir del 2012 de productos poco eficientes.

· Exclusión de la energía nuclear en el “pool” eléctrico.
· Instalación de contadores “inteligentes”de electricidad antes de 2013. 

Eje 2. Política industrial para impulsar la renovación del modelo productivo

La medida más destacada se el Plan Integral de Política Industrial 2020, que hará falta concretar y consensuar, ya que sólo está planteado, pero podría convertirse en la piedra angular del imprescindible apoyo al tejido industrial para adaptarse al nuevo modelo productivo y ser competitivo a nivel internacional.

En el documento se obvia completamente la existencia de la economía social como sector para la renovación del modelo productivo. La economía social se ha caracterizado por la creación neta de puestos de trabajo y una notable evolución de crecimiento en el estado español. Su capacidad de agrupar esfuerzos y proyectos, su capacidad de reconducir proyectos empresariales en crisis y su capacidad de generar nuevos proyectos, han llevado a que en la actualidad represente el 7% del PIB y un 12% de empleos. Es por ello que merece un capítulo de especial atención en la actual situación de crisis económica, y una atención especial de fomento impulso y consolidación de este tipo de empresas, Sociedades Laborales y Cooperativas, que son empresas arraigadas al territorio, y por tanto lo articulan económicamente. 

En este eje de actuación se deben incorporar las siguientes medias:

· Plan estatal para el sector del mueble. 
· Identificación de los abusos en los márgenes de transformación intermediación y distribución de los productos de la industria agroalimentario con el objetivo de desarrollar la competencia y hacer bajar los precios para los consumidores y que los productores tengan una remuneración justa por su trabajo. 
· Reorientación del Sector del automóvil en un doble sentido: Ofrecer nuevos servicios vinculados a las demandas de movilidad en lugar de  la fabricación del producto (sistemas de vehículos compartidos). Incrementar los esfuerzos para el desarrollo de los productos más innovadores de menor consumo (coche eléctrico).
· Financiar estudios de viabilidad y reconversión de empresas hacia las formas de economía social.

· Financiar los primeros meses de inicio empresarial. (se puede complementar con los planes de empleo gestionados desde los municipios).

· Ayudar a las empresas familiares que por no continuidad empresarial de los dueños por edad o por no continuidad familiar, faciliten el tránsito de la propiedad a los trabajadores para mantener los puestos de trabajo.

· Realizar una reserva o compromiso de “compra social” (cláusula social) desde la administración pública.

· Incluir a los representantes de la economía social en las mesas de concertación.

· Nueva Ley de Sociedades (ya existe la propuesta).

Eje 3. Cumplimiento del Plan de consolidación fiscal para asegurar la reducción del déficit público.

Se plantea como objetivo prioritario, reducir el déficit público al 3% en el 2013 objetivo que no compartimos en ningún caso. Para ICV la prioridad es luchar contra la crisis atendiendo especialmente a aquellas personas que más la sufren. No se pueden retirar de forma prematura los planes de estímulo y las políticas anticíclicas, ya que podrían suponer una salida en falso de la crisis o lo que sería aún peor, una no salida y la caída en la depresión. Entendemos que en este apartado se debe hablar también de mantenimiento del esfuerzo fiscal, especialmente el vinculado a las rentas del capital y a las rentas del trabajo de mayores ingresos.
El Gobierno del Estado prefiere escoger el camino del Plan de acción inmediata 2010 y El Plan de austeridad 2011-2013, que creemos muy perjudicial con respecto al recorte de Inversiones en Infraestructuras, que son imprescindibles y ayudan a mantener puestos de trabajo.

- Estamos especialmente en desacuerdo con la propuesta 42 y 45 de reducción del capítulo de gastos de personal de l'AGE en un 4% en el 2013. La propuesta requiere de mayor concreción y no puede suponer en ningún caso el incumplimiento de los acuerdos de los convenios o la pérdida de derecho laboral o de efectivos en servicios básicos. Precisamente nuestra propuesta de creación de 400.000 nuevos puestos de trabajo pasa, en buena parte, por el desarrollo de las leyes de la dependencia y la de servicios sociales, educación... Tanto en la administración autonómica como, sobre todo, en los Ayuntamientos: no se admisible plantear una reducción del 4% en cuatro años del gasto de personal, cuando las plantillas tendrían que crecer con el fin de alcanzar niveles de servicio y de ocupación, en estos ámbitos, de los países de la eurozona.
Es intolerable la ausencia de medidas concretas de lucha contra el fraude fiscal y la economía sumergida. Se deben establecer de forma urgente los mecanismos para la lucha contra el 23% respecto el PIB de economía sumergida y el más del 5% respecto el PIB de fraude fiscal. Esta lucha contra el fraude garantizaría unos ingresos indispensables para la reducción a largo plazo del déficit y para llevar a cabo a corto plazo las políticas anticíclicas y de cambio de modelo.
En este sentido proponemos los siguientes apartados con medidas concretas:
Austeridad en la administración

· Reducción de los costes del capítulo I mediante reducción de dietas, reducción de gastos en formación no justificada.

· Desarrollo de las gestiones telemáticas y las nuevas tecnologías, que pueden suponer una reducción de entre el 2 y 3% del total de los gastos de la administración.
· Modificación de la Ley de Contratos del Estado para limitar y regular de forma estricta las revisiones de precios al alza en los contratos. Establecimiento de cláusulas sociales y medioambientales.

· Revisión de todos los contratos públicos con precios superiores al medio del mercado. Requerimiento de informes justificativos específicos para mantener cada contrato en esas condiciones.
Fiscalidad justa y verde para mantener el gasto social y las políticas anticíclicas
· Apoyo a medidas de austeridad a medio plazo pero sin reducir el gasto social y las transferencias a comunidades autónomas y entes locales.

· Desacuerdo con la reducción drástica de la inversión pública prevista en los PGE-2010, ya que hay que mantener los estímulos para evitar el agravamiento de la recesión y los riesgos consecuentes de depresión y deflación.

· Aumento especial de las partidas de apoyo a la rehabilitación de edificios y la renovación urbana.
Política Fiscal
· Lucha decidida y real contra el fraude y la economía sumergida.
· Aumentar el personal de la AEAT hasta converger con la media europea antes del 2012.
· Convergencia en 2 legislaturas con la media en esfuerzo fiscal medio de la UE rechazando cualquier nuevo recorte fiscal que reducirá margen de maniobra de la intervención estatal en la salida de la crisis: gravar más a los que más ingresos tienen y que menos están notando los efectos de la crisis, crear un tramo para los ingresos superiores a 100.000 € anuales del 50%, incrementar la tributación de las rentas del capital (variable en función de la base liquidable entre un 20% y un 30%), establecer un nuevo impuesto sobre la riqueza, heredero del Impuesto sobre el Patrimonio, que grave la tenencia de bienes muebles o inmuebles superiores a 1 millón de €, fiscalidad inmobiliaria (mayor participación de la comunidad en la generación de la plusvalías del suelo).
· Reorientación de la reforma del IVA, eliminando la subida general de tipos que entrará en vigor el 1 de junio y estableciendo un IVA especial al 25% (o en caso necesario un Impuesto especial o su incremento en 7 puntos) para bienes de consumo de lujo, animales vivos no destinados a consumo humano, joyas, abrigos y prendas de piel, aeronaves y embarcaciones de vela y motor cuyo uso no se destine al comercio marítimo o a la pesca profesional, etc.
· Someter las plusvalías en el IRPF a tipos fiscales más altos para acabar con la discriminación que sufren las rentas del trabajo ante las del capital.
· Fiscalidad Verde o ambiental: no debe tener como objetivo incrementar la recaudación sino influir en las buenas prácticas de impacto ambiental que pueden suponer un ahorro multimillonario del estado en políticas contra el cambio climático o de recuperación del medio natural. Creación de una imposición sobre el cambio de uso del suelo; reintroducción de desgravaciones ambientales en el impuesto de sociedades. Incentivos a la movilidad sostenible. Creación de un impuesto sobre substancias de elevado nivel de preocupación.
· Reforma de la fiscalidad de las SICAV,
Presidencia de la Unión Europea:

· Liderazgo en la toma de medidas de política económica comunitaria para la coordinación de políticas de estímulo y el apoyo a países con problemas especiales como sucede ahora con Grecia.

· Cambio de los tratados en lo referente a la independencia del BCE –en el cual debemos oponernos a la candidatura alemana neoliberal para su presidencia-, y a la armonización fiscal. Reforma radical del Pacto de Estabilidad para promover el empleo y la sostenibilidad.

Eje 4. Sistema financiero: estabilidad, morosidad, acceso al crédito

Este apartado es, sin duda, menos valiente políticamente de las propuestas del Gobierno. Tan sólo llega a compromisos en el FROB y en la reducción de los plazos de pago actuales. 
- A pesar de ello, compartimos las propuestas 53, 54 y 55 sobre el papel del ICO y la mejora de la financiación empresarial.

- Las propuestas 48 y 49 es inconcreta y no da respuesta a como se conseguirá el objetivo de reducción de plazos de pago de las administraciones. No se concreta el imprescindible nuevo modelo de financiación local.
Por ello, en este eje de actuación las propuestas de ICV para ser incorporadas son las siguientes:

Sistema Financiero y acceso al crédito
· Establecimiento de un impuesto sobre las transacciones financieras.

· Limitación de los salarios de los directivos del sector financiero y limitación de los incentivos sobre sus objetivos a corto plazo que generen especulación. La regulación de las remuneraciones, pudiendo desligarlas de los riesgos a corto plazo dará más estabilidad al sector financiero. 
· Mayor transparencia del FAAF. Que la administración participe del reparto de dividendos de las entidades financieras que se beneficiaron del FAAF.
· Suspensión de todos los procesos de ejecución del desahucio como consecuencia del impago de hipotecas  en el caso de trabajadores parados. Acuerdo entre las partes, tutelado por las Administraciones Públicas, para que el embargado continúe en el uso de la vivienda (el derecho de uso no es embargable según la Ley Hipotecaria) a cambio de un pago mensual acorde con sus ingresos mientras dure su situación de desempleo.
ICO
Las medidas propuestas en el primer apartado: 
· Reforma del ICO: Incrementar la participación del ICO como banca pública en las operaciones minoristas con el objeto de que el crédito llegue a las PYME. 
· Incrementar al 80 % el porcentaje de riesgo que cubre el ICO en las operaciones cofinanciadas con la banca privada. 
· Que los gastos previstos en el FROB que no lleguen a ser utilizados para fusiones se destinen al ICO para la concesión de crédito a empresas.

· Que más de una entidad de cobertura al riesgo de las nuevas funciones del ICO.

· Que en el las cláusulas de dicho concurso se tenga en cuenta la racionalidad en las retribuciones de los directivos y las garantías de mantenimiento de puestos de trabajo en la entidad.

FROB

· Garantizar la llegada del crédito a empresas y particulares como condiciones para la intervención del FROB y otras ayudas públicas. El acceder al FROB deberá ir condicionado al acceso a un determinado porcentaje en el acceso al crédito. 
· Garantizar los puestos de trabajo y las condiciones laborales en las entidades beneficiadas por el FROB. No permitir recortes en las plantillas.

· Recuperar la función social de las cajas y mantener su naturaleza jurídica. Impedir cualquier proceso de privatización de las cajas.

· Dotar al FROB de más recursos para garantizar la viabilidad de las entidades fusionadas a largo plazo y ampliar el plazo de recompra de los títulos a 7 años.
· Todas las aportaciones con cargo al FROB de capital público deberán ser acompañadas de los derechos políticos correspondientes y por tanto el Estado debe intervenir y controlar, en su caso, la gestión del Banco o Caja.
